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e m w c m f ^ M x m m s m ^ c w N t  

tí®} Camran, núm. 29, anteesudio. 
Teléfoae ntím. 2&49

v s m A

NúmsrcpaueftofO,^

^ a r te  o f le i^

•Pinisíerio de Gracia y Justicia,
\

M eal d ecre to  o d m iñ en d o  la  d im is ié n  
d e l cargo d e  p r e s id e n le  d e l C am ejo  
d e  M in istro s  a B . A n ton io  M auvd  ¡i/ 
M o n t^ er» —^Página 1 0 5 i,

nom brando P re s id e n te  d e l Con*-
-  sa jo  de M in istros a D, J-osé Sánchez-^ 

G u erra  M artín ez, B ipu tú do  u ü o lfe s .  
P ágin a  1051. , ..................

:^€Sidencia del Consejo de Ministros
•jleaí d ecre to  a d m itien d o  la  d im is ió n  
, d e l cargo d e  MinÁstro d e  E stado  a  
\  D , M aniiel G on zd lez-H oritoria  y  F ery
- néncleZ‘L adredú .---P úgin a  105d.
P f r o  íd em  id . de G racia  y  J u stic ia  d  
h D , José F rancos Podn^hgxiez.^Pági-

n a  f051 .
íd em  id . d e  la  G u erra  d  D . Jv,an  

y  d e  ia C ierna y  P eñ afie l, P ágU  
■ na  1051.
p t r o  0 e m  id . de M arida  d D . José  G ór
V m ez A cebo, M arqués de  C ortina ,—
V Página 10^ ,
p t r o  Íd em  id . de H acienda á  D . F ran- 
\ cisco  de A sís C am bé y  B a iile .— Págirri 
: n a  1051,
p t r o  Ídem  id . d e  la Gob&)*náción a don  

M afael C oello y  O liván , Oonde^ d e  
í V oeilo  de P o rtu g a l.— P ágin a  1051. 
t ^ o  íd em  id . de Instm iccién  p ú b lica  
ff a  D. C ésar S il ió  y  C ortés, ^  P é g i-  
i  « a
p tr o  íd em  id . de F o m en to  a  B . José  

M aestre  P é re z .— P ág in a  1051. 
p i r o  íd-em id . de  T raba jo , C om ercio  e 

 ̂ in d u s tr ia  a D. L eopo ldo  M atos y
V M assieu .—rPágina  1051.
^ tr o  nomhrcvndo M in istro  d e  E stadú  ú 

B . Joaqu ín  F ern án dez P rida , SenOr- 
f  tlo r  d e l P e in o .—P dginá  105J. 
p t r o  íd em  de G racia  y  J u stic ia  a don  
]. J h sé  B ertrá n  y  M u situ , D ip u ta d o  a  

^jCort es.— P ágin as  1051 y  1052.
íd em  d e  la  Guc'i'va a D. J o sé  Ola^

guer^JFMiu y  Rumirez, T e m e n te ^ e ^  
nem t.—Pájgvíia i'0í>2, , \  .

p B t ^ 0 é m  áe  McmAia-a^. Mófri($n£rür^': 
dm iez- y  G arcía, D ip u ta d o  <i C ártes, 
P ágm n  1 « 2 .

O tro  idenx de H aciendü a B . Francis^  
co Be'rgandn y  [GáJ*cia, Sen ador d e l 
ñeifno^— P ágin a  lC=t)2.,

O tro  íd e m  ia  fíobern aeión  a B . Vi-, 
cen te  P h n és  y  B ayona, D ip u ta d o  a
Coptés,—-Pégma W52. _

O íra  M siru cc ió n  p ú b lic a  a
D, Ú esár l^Bié y  Ccmtés, Señadaj-* d e l  
l^eino.— P ágina  165Í.

O tro td é m  efe Ft>7ne^ito a D . M m v M  
A rgu elles  y  Argü-eUe^s, D ip u ta d o  a  
C ortes.—P ú gm a  

íD J ro  td em  d e  T raba jo , C om ercio  e In 
d u s tr ia  a  jb , A b iíio  CaM erón Rojo¡^ 
D ip u ta d o  á  B o r le s .— F agina iéq%.

Ministerio de Gracia y J t̂lcla®.
R ea l d ec re to  concediendo  honores de  

Jefe  de A d m iid s tra c ió n  c w ü , lib res  
d e  gasta s, a D. José M artín ez Etorza^ 
D ire c to r  de tercei'u d e l C uerpo de  
Pn'isiones,— P ágin a  1052.

Ministerio de la Gohernactái!.
R eal d ecre to  d ispon ien do  qu e la  jnhi'- 

lucián d e  los M édicos de  Ja B e n e p -  
cencía  gen era l sea  a los setenJa años 
de edad.— P ágin a  1052.

Q tro con cediendo  la  G ran C ruz de Id 
O rden  ü iv ü  de B en eficenc ia , con  
á ís tin tiv o  blanco, a  doña P aula .G ua-, 
zo de P a liñ o , M arqu eja  de la  Corona. 
P ág in a  10:52.

O tro  íd em  id . id .,'co n  d is tin tiv o  ñégró  
y  blanco, a S o r  M aría L ó p ez  d e  A r iz -  
mendi^ S u p erio ra  d e l M anicom io d e  
M iraflores, de S ev illa .  ^  P áginas  
1052 y  1053. . ^

O tro  com edicru ío  e l tí tu lo  de C iudad  
a la v il la  de G ra iio llers {B arcelona). 
P á g in a  1053,

O tro concediendo  h o iw res de Jefe  de  
A d m in is tra c ió n  c iv il, lib re s  de gas~i 
to s , a  D . C onstan tino B uezás P orta s , 
Jefe  d e  N egociado de  te rcera  clase  
d e l C uerpo de C orreos, ju b ila d o .—i 
P ág in a  1053.

O tro declw^arido en situ a c ió n  de  hibi^

lado To^caiv>,Stefei,

■ éel E iierpo' ée W á m m , cóticeáiéii-^^ 
doZe ■■hónQr€s:̂ lo de Áá-i
m ám stm úl^:- cvM, Ú b r^  de gmtos. ] 
Página 1053. , ; . \

Oír o promoviendo al e iup leo '^ te 'Jefe i 
de Administración dte segunda d o s e l  
del üaerpo de Correos a  D. Frcmcis.-] 
co Mmlaz Sánchez.—Página  't053, ;

Otro 'ídem id. de Jefe de AAÍmin'ísira-\ 
ción de tercera clase éel Cuerpo de,\ 
Cúlpeos a D. JouquÁn Riiiz ihiHé- I 
te z .—pág'ina 1053. ;

Otro concedímdo honor As de Jefe de) 
Adm'biistración eivU, libt&s de gásA 
'tos, g  D. José Grana y Graña, Jefe] 
de Sección de tercera clase, jnbiJaA  
do, del Cuerpo de Telegr-(¿fos;~Pégi- \ 
na 1053., * ' '

Presidencia del Conseja de Miiñstro  ̂J
Real orden relativa ál estampillado en 

el extfm ijero de los titulas que po-- 
sean los sótbditos -españoles de la  a»- ; 
tiglia Decída húngara y  austHuea.—  
Página 1053. .

Ministerio de Estado.
Real orden concediendo Real Ueenciá] 

para contraer matrimonio con la se- , 
ñorita doña Guadalupe Aspe y  Su i-)  
naga a D. Luis Martínez de Irtijo y ' 
Cavo, Marqués de los Arcos, Secre- - 
tarro de primera cla^e en la Lega
ción de S. M. en Méjico. — Pagt- •* 
ñas 1053 y  1054. . ^  ]

Ministerio de Haciendan '
Real orden concediendo la admisión i 

temporal de los efectos y  m uestra-\ 
Has que se destinen a la Feria  j 
Muestrario de N(tlencíA^:^ Págiiiái 
1054. _ }

Otra dictárido reglas eneoMMádas ' a 
dar cumplim iento a lo dispuesto  
él Real decreto de 2S de Febreré^> 
próximo pasado, que regula la 
ción de los derechx)s obvenciojia^P  
de los funcionarios de Adm m as.— :̂ 
Páginas 1054 a 105-é. ' \

Otra prorrogando po-r im m é s  la J zcen ^
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J5ac€ta: 'g  ̂ M  Marzo’ 192̂
pro de los alieinados d(  ̂ citado ‘Mam- 
©omío» .

iDado en Palaoio^ siete de Marzo de 
ínñ nevec-ieRtos

ALFONSO
S3 Ministro de la Gobernacióu,
l^iFAEL COKI.LO Y Ol ív ;4n .

Querieirdo dar una prneba de Mi 
aprecio a la villa de Granollers 

ÍBarc-oiona), por el fcrecieiáe de&arâ o- 
ífe>-éo su agrioal’tura, insduskia y co- 
mei’cio y su constante adhe-sión a la 
lüonarquía,

Yengo en concederla el título de 
Ciudad.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
inñ novecieníns veiniidós.

ALFONSO
m  Mimstro de ía Gobcniación* 
llAEAEL OGELLO y  O l i  VÁN.

€o.inio recompensa a los buenos y' d i
latados S:ervioios prestados en el Cuer
po de Correos por el Jefe de Negociado 
de tercera clase D. Constantino Bue- 
-aas Bortas, que ha sido declarado en 
tóuación de jubilado, y a propuesta 
ííoi Ministro de la Gobernación,

Vengo en concederte los honores de 
Ĵefe de Administración civil, libres de 

gastos y con exención de toda clase de 
deredhos, según lo estáblecido en la 
base 4.*, letra p ) de la ley de Presu
puestos de 1867.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
nñ novecientos veintidós.

ALFONSO
t i  Ministro de la Gobernacióiis
B ^ a e l  Go e l lo  y  O l i v á n .

. De ooniformidad con lio prevenido 
jen las leyes de Presupuestos de 18d5, 

en la base de la de 14 de Ju
pio de 1909, en el artículo 104 del Ee- 
gÍ€fcmento otrgánico de 11 de Julio s i
guiente y a propuesta del Ministro de 
Ja Goberinación,

Vengo en declarar en situaciSn de 
lubilado, con el haber pasivo que por 
jt^asifucación le corresponda, al Jefe de 
teirMinistración de segunda clase del 
jOtejî ô de Correos D. José Sánchez 
ÍBoscaino, ¡que cumple la edad regla- 
jMieaitaria en el día de hoy, fecha en 
Itue causará baja en el servicio acti
vo, oonccMl'iéndole al propio tiempo, 
pomo recomipensa a sus servicios, los 
honores de Jefe Suiperior de Adminis- 
íiración civil, libre de gastos y  con 
feYeffición de toda clase de derechos, 
según ;Io establecido en la base 4,̂ . le

tra D') de la  ley de Presupuestos de 29 
de Jimio da 1367 y en él artículo 22 de 
la Iiiíiirucciún ^>robada por Eeal de
creto de 5 de Dieienfe^e de 1892.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
m ñ  nov€E^entoa veintidós.

' AXFONSO
© Mínístr» áe 2a Goberaaciác,
Ra f a e l  CiOíELLO y  Ol i v á n .

p e  oonformidadeoíi k> prevenido-en 
el artículo 33 del Hegilamento orgánu 
co de i l  de Julio de 4969 y  a propues
ta del Ministro de ia Gabcrnacién, 

Vengo en promover, al empleo de 
Jefe de Administraición de segu ii^  
clase del ¡Cuerpo de Gorreos a D. Fran- 
cis'co M’uñoz Sát:Uchez, en lá virante 
producida por defunción de B. Jo^é 
García rSansalomb 

Dado en Palacio a siete do Marzo de 
mil novecientos veintkMs. ¡

' ■ ALFONSO
El Minif t̂ro de la Gobernación,
E aív\ e l  Go ello  y  Ol i v á n .

a  w m B

Do conformidad con lo prevenido en 
el artíicuio 38 del Reglamíento orgánico 
de 11 de Julio de 1969 y a propuesta 
del Mi'Tiistro ele la Gobeirnación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe do AdmiDistración de tercera 
clase del Cuerpo de Correos a D. Joa
quín Ruiz GutBerez, en la vacante 
producida por ascenso de D. Frai^is- 
eo Muñoz Sámchrz.

Dado en Palacio a meí,e de Marzo de 
mil iiOvocieniGs veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobe-isdón.
Ra f a e l  Go e l l o  y  Olj.v á n .

A propuesta del Mmi^ro d  ̂ la Go- 
bemación, '

Vengo en conceder a p .  José Graña 
y Graña, Jefe de 'Sección de tereeíi^ 
clase, j-ubiiado, del Cuerpo de Telégra
fos, como reoomipensa a sus mei’éci- 
fnkviitos y a sus buenos y dilatados 
servitáos, los honores 'de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos y 
con exehción de toda- cíasé de dere
chos, según lo establecido en la ba- 
ige 4.Mebra T>) de la ley de Presi5í>pues- 
tos do 29 de Junio á867.

Dado en Palacio a siete de Marzo do 
mil novecientos veintidós.

ALFaNSO
El Ministro de la Gobernación,

Ra f a e l  CoetjííO y  Ol i v á n .

; lEEAL íORDEN ,
Con el ñu de obviar Jos iRConve-. 

u ieutes y r iesgos que el traslado’' dé; 
los respectivos •vailore's podría oca-^ 
&ionar a lo-s-españoles residentes 
el exlranjero y poseedores de tftuír-t 
k)'s de la  antigua -Deuda h ú n g ^ a  y. 
íaustriaoa, a  que se refieren las Dar- , 
tas circulares de la  Gomisión ín tcr-i 
uasional de 'Eeirriraciones de 
Dioiembre últim o, y comp-rendldoSi 
en los dos párrafos del número 1.*"; 
de la  -Reaii ord^n .expedida por es tal 
Presidencia del .Consejo de 
tros el i 6 del mes oorrienle, facili-! 
balido así a nuestros compatriotas; 
la operaoíéa de estam pillado de los 
expresados 'tJt-uio ,̂

'S. M. ef E ey (-q, D. g.) ha tenido, 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Los súbdbío.s españoles po-; 
'seedores de los títu los de la anti-?i
gua Deuda Jiúngara y anstriaca an-; 
tos citada podrán, si así O o des ean,.: 
estam pilí’arilos en el Consulado do, 
carrera de E-spafía, en cuyo distri-J 
to los teng'an dcpositado’S, y  corm 
inervarlos en su poder, una'vez cs—i 
tam pillados, hasta  el momento del 
su rem isión a la 'Comisión Iní-erna-.; 
cional de -Repamcionos.

2.® Llegado ese ‘mcrmento, los; 
remitirán a las Agení?ias d á  Bai^co j 
de España en París y Londree, do^- ; 
ée  se les entregará, a cambio de | 
ellos, 0.1 resguardo citado en el p u n -; 
to cuarto de la  citada Real ordén |
de 16 del actual. i

3.® Por el M inisterio de Estado ; 
so darán a los ¡Gónsules de España: 
en el C'Xtra^jero las oportunas ins-^ 
trnecioB ^ p w a  el estam piliado de-, 
dtcfms iíiük is y fta rem isión de las  
lisbas de los m ism os al MinrMerlo 
de H i^ e’.n-í!a. 1

De Real lo IBgo a V. E. paral
su  m rim im ie n íó  y efeotxis consD( 
guioTt^s. Dios guarde a V. E. mu-^ 
chos a#os. Madrid, 7 de Marzos 
de 4922. ^

MADRA b

B^ñores Mini^ítros de Estado y Ha-» 
cienda, m . ,

REAL DRDEJNÍ 
Eícmno. Sr.: Accediendo a lo  sci» 

licitado por el señor D. Luis Maaí-i 
tínez de Irujo y Garó, Marquéis d/'
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